ACTA SESION EXTRAORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2008


En  Lekunberri, siendo las 20,30 horas del día 23 de Octubre de 2008, se  reúnen los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

 



D. Iñaki Albeniz.

 



Dña. Natalia Azcona.








Dña. Luisa Aldaburu.

D. Salvador Apezetxea.

D. Patxi Centeno.

D. Félix Olaetxea

D. Juan Irastorza.

Secretario:


Javier Erviti Azpiroz.


Excusa su asistencia por motivos laborales, el Concejal, D. Javier Aldareguia.

Incidencias: Ante la ausencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Aierdi Fernández de Barrena, asume la presidencia de la sesión el primer Teniente- Alcalde, Sr. D. Iñaki Albeniz.

D. José Mª Aierdi Fernández de Barrena, se incorpora al pleno de la Corporación, al debatir la alegación sexta del punto primero del Orden del Día, asumiendo en ese momento la presidencia de la sesión.

 
Siendo las 20,35 horas, se declara abierta la sesión y con carácter previo a tratar los asuntos contenidos en el orden del día, se motiva la celebración de este Pleno extraordinario por el hecho de que no se va a poder celebrar el próximo 30 de Octubre  y por la necesidad de continuar con la tramitación del expediente de revisión del Planeamiento.

PUNTO PRIMERO.- Resolución de alegaciones formuladas al expediente de Revisión del Plan Municipal de Lekunberri.

Con carácter previo al inicio del punto de la sesión, por el Concejal D. Félix Olaetxea, se quiere informar al pleno de la Corporación que con fecha  22 de Octubre de 2008, se ha solicitado, en nombre de LAIA, informe o declaración de impacto ambiental emitido por el Departamento de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y Vivienda y sobre la suficiencia del estudio de Incidencia Ambiental del Plan General de Lekunberri, todo ello de conformidad con lo estipulado en el Art. 34 de la Ley Foral 4/2005, de 22 de Marzo de Intervención para la protección ambiental, al mismo tiempo que se ha solicitado igualmente un informe por escrito de secretaría acerca de la legalidad del tramite seguido hasta el momento presente, y ello como paso previo para poder continuar con la presente tramitación.


Por la Secretaria se informa que se ha emitido el citado informe, que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión, procediéndose a dar lectura del mismo en ese acto.

 
Tras dar lectura al informe por los Concejales de Laia, se hace constar que han solicitado igualmente un informe al Gobierno de Navarra en relación a estas cuestiones y en función de lo que se les informe actuarán y analizarán en su caso la posibilidad de impugnar todo lo actuado hasta el momento presente.


Igualmente denuncia la falta de realización de una Comisión de urbanismo para haberse estudiar y analizar las alegaciones presentadas al Plan, antes de someterlas al pleno de la Corporación, Comisión que fue solicitada al efecto por su grupo hace más de un mes, habiéndose obtenido como única respuesta la celebración del presente pleno extraordinario, por ello solicitan nuevamente la suspensión del pleno y la celebración previa de esa Comisión, o en su caso se de alguna explicación del porque no se ha convocado dicha comisión.


Por el Concejal Sr. Apezetxea, se contesta señalando que era voluntad del equipo de gobierno haber celebrado dicha comisión, pero no ha podido ser, porque los informe del equipo redactor resolviendo las alegaciones formuladas han llegado recientemente y por lo tanto no habido tiempo material para celebrar dicha Comisión, a lo que se contesta por los Concejales de Laia, que en ese caso bien se podía haber retrasado la celebración del Pleno, entendiendo fundamental que se convoque esa Comisión, en la cual se deberá estudiar y analizar individualmente cada una de las alegaciones presentadas, entendiendo que las respuestas que se den a las alegaciones presentadas no tienen porque sujetarse a los informes técnicos emitidos, ya que con respecto a algunas de las cuestiones planteadas, el informe de los técnicos es tan sólo una opinión personal pero no suficiente para su resolución.


Tras un debate, a cerca de las distintas cuestiones planteadas se pasa por la Corporación a analizar las alegaciones que se han presentado dentro del periodo de exposición pública al expediente de revisión del Plan Municipal.

Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se informa que se va a dar por su parte lectura integra tanto al contenido de la alegación formulada como al informe técnico  emitido por los técnicos redactores del Plan, informe al que su grupo se va a someter a la hora de resolver dichas alegaciones.


Dicho esto se pasa a analizar cada una de las alegaciones presentadas cuya copia  se unen al expediente de la sesión resultando lo siguiente:

Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se da lectura  tanto al contenido de la alegación formulada por D. Pedro Chamorro Reyes (Urtesa SL y Patesa SL) y D. Javier Lajos Ustariz (Fealamun SL (“nº 1 y 18 Se agrupan por tener el mismo contenido), como al informe técnico en relación con dicha alegación, trascribiéndose igualmente ambas cuestiones.

1.- Alegaciones  formuladas  por  D. Pedro Chamorro Reyes (Urtesa SL y Patesa SL) y D. Javier Lajos Ustariz (Fealamun SL (“nº 1 y 18 Se agrupan por tener el mismo contenido)
"Pretensiones contenidas en la alegación:


1ª.- 
Que en la Ordenanza 4 se permita el uso de residencial colectivo para construir apartamentos.

Informe y propuesta sobre la Alegación:
Punto 1ª.- Que en la Ordenanza 4 se permita el uso de residencial colectivo para construir apartamentos.

La Ordenanza 4 se destina a uso terciario, no a uso residencial. La zona donde se plantea esta ordenanza es una zona de la localidad donde existe en la actualidad y se pretende potenciar el uso terciario como uso especializado que debe ubicarse en ciertas zonas dotadas de accesibilidad y que no interfieran con la malla urbana tradicional. Por este motivo no parece lógico acceder a esta pretensión de posibilitar el uso terciario en la ordenanza y en la zona concreta de referencia.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea desestimar este punto de la Alegación.

 PROPUESTA: Desestimar la Alegación.”

Visto el informe técnico emitido en relación con las alegaciones anteriormente reseñadas, la Corporación por unanimidad, lo que representa la mayoría legalmente exigida, acuerda:


Desestimar las alegaciones presentadas por D. Pedro Chamorro Reyes (Urtesa SL y Patesa SL) y D. Javier Lajos Ustariz (Fealamun SL).
Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se da lectura  tanto al contenido de la alegación formulada por D. José Ignacio Jauregui Garro, como al informe técnico en relación con dicha alegación, trascribiéndose igualmente ambas cuestiones.
2.- Alegación formulada por  D. José Ignacio Jauregui Garro, DNI 29142557-Z.
“Pretensiones contenidas en la alegación:


1ª.- 
Que se recoja en el Plan la posibilidad de edificar entreplantas en un 100% en la parcela 295.

Informe y propuesta sobre la Alegación:
Punto 1ª.- Que se recoja en el Plan la posibilidad de edificar entreplantas en un 100% en la parcela 295.

Lo que pretende el alegante es que se permita ocupar en un 100% parte de la nave que se ubica en la parcela 295, porque la Ordenanza solo permite un 25%.

Como criterio general para la Ordenanza no parece lógico que las entreplantas puedan ocupar el 100 de la edificación, pero cabe la posibilidad de que en una parcela concreta que se divida en propiedad horizontal la entreplanta ocupe el 25% del total de la parcela pero que se ubique toda la entreplanta en una de las partes en que se divida la propiedad horizontal, quedando el resto de la parcela sin entreplanta. De esta manera se cumpliría la Ordenanza 

Por este motivo el Equipo Redactor plantea no estimar este punto de la Alegación porque no parece lógico una ocupación global para entreplantas del 100% en toda la zona industrial y porque, además, los casos puntuales como el presente pueden ser resueltos de la manera en que se ha comentado.

PROPUESTA: Desestimar la Alegación.”
Por los Concejales de Laia se informa que ellos entienden que este tipo de proyectos impulsados por gente del pueblo hay que apoyarlos y por ello van a votar a favor de estimar la alegación, 

Por el grupo Lekunberriko Taldea y tal y como se ha reseñado con anterioridad, señalan que su postura en todas las alegaciones presentadas se someterá a los informes técnicos emitidos con respeto a la misma y por ello, visto el informe técnico emitido en relación con las alegaciones anteriormente reseñadas, la Corporación por cinco votos a favor y dos votos en contra, lo que representa la mayoría legalmente exigida, acuerda:


Desestimar la alegación presentada por D. José Ignacio Jauregui Garro
Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se da lectura  tanto al contenido de la alegación formulada por D. José Mugiro Soravilla; D. José Miguel Echechiquía Juanbeltz; D. Emilio Azpíroz Satrústegui; D. Joxe María Astiz Iriarte, como al informe técnico en relación con dicha alegación, trascribiéndose igualmente ambas cuestiones.
3.- Alegaciones  presentadas por D. José Muguiro Soravilla, ; D. José Miguel Echechiquía Juanbeltz; D. Emilio Azpíroz Satrústegui; D. Joxe María Astiz Iriarte.
(Se agrupan por tener el mismo contenido)

“Pretensiones contenidas en la alegación:

1ª.- 
Que el Plan Municipal de Lekunberri plantea un desarrollo urbanístico que condiciona negativamente los intereses del Valle de Larráun porque afecta a la viabilidad de sus crecimientos y porque se opone a los criterios de desarrollo territorial y urbano sostenible que solo debe atender las necesidades existentes.

2ª.-
Que el crecimiento que se adopta es excesivo para la capacidad de los recursos básicos y afectaría al medio ambiente especialmente por la cuestión del abastecimiento de agua y depuración de aguas residuales, afectando a las pretensiones de desarrollo del Valle de Larráun.

3ª.-
Que entiende que no es posible hacer frente a los crecimientos proyectados con los recursos e infraestructuras disponibles porque existen elevadas pérdidas en el abastecimiento y que el Plan incumple los principios de desarrollo sostenible y las relaciones interadministrativas por no considerar las necesidades para los desarrollos previstos en el Valle de Larraun.

4ª.-
Que en el Plan no se contempla la construcción de balsas de almacenamiento ni se establecen condiciones para los nuevos desarrollos que incrementen los caudales de abastecimiento de agua salvo alguna determinación para los Planes Parciales.

5ª.-
Que se realizan las mismas consideraciones para lo referente a los vertidos y que en el Estudio de Incidencia Ambiental no se tienen en cuenta los desarrollos previstos para el Valle de Larráun.

6ª.-
Que el modelo de ocupación de suelo va a afectar negativamente a la zona de Burundeguía, donde se han previsto desarrollos para el Valle de Larráun.

             Informe y propuesta sobre la Alegación:

Punto 1ª.- Que el Plan Municipal de Lekunberri plantea un desarrollo urbanístico que condiciona negativamente los intereses del Valle de Larráun porque afecta a la viabilidad de sus crecimientos y porque se opone a los criterios de desarrollo territorial y urbano sostenible.
En primer lugar hay que indicar que el Plan General Municipal de Lekunberri ha planteado un desarrollo urbanístico para este Municipio basado en un crecimiento moderado que responde a la demanda generada por el propio Municipio, que pretende desarrollar al mismo ritmo de crecimiento que existe actualmente y que será sometido a un proceso de control del crecimiento que garantice la cohesión social y la integración del crecimiento con los valores culturales, costumbres y tradiciones del lugar. Esto es, el proceso responde a lo que se denomina sostenibilidad social ó sociocultural.

 En segundo lugar, el planeamiento propuesto respeta los valores esenciales del medio natural donde se asienta y la funcionalidad de sus ecosistemas asociados, para lo cual emplea grandes recursos de suelo y económicos para establecer Sistemas de Protección de la Naturaleza que garanticen esa funcionalidad dentro del término municipal sirviendo de elemento de transición entre los sistemas humano y los sistemas naturales.

Además de lo anterior, por lo que se refiere a un entorno más amplio de su medio natural, entiende los problemas que suscita la fragilidad del sistema hídrico que supone la cuenca del Larráun y plantea toda una serie de acciones (dentro o fuera del Plan) para colaborar a la resolución de esta dificultad que no es responsabilidad exclusiva ni de este Municipio ni del Plan Municipal. Esto es, el Plan y todas las acciones asociadas de mejora del medio natural responden a lo que se denomina sostenibilidad ambiental.

En tercer lugar, el Plan que se tramita ofrece mecanismos de gestión capaces de resolver con cargo a la gestión urbanística esta protección del medio, para que soporte los costes ambientales y que los internalice en la medida de lo posible en el modelo de gestión. Esto es lo que se denomina sostenibilidad económica o socioeconómica.

El Plan General Municipal de Lekunberri se ha planteado en base a las tres componentes básicas de la sostenibilidad, por lo tanto no puede decirse que este documento no respeta los principios del desarrollo sostenible como se afirma en la alegación.

Por otro lado, en la alegación se indica que el Plan General Municipal de Lekunberri planteado condiciona negativamente los intereses del Valle de Larráun porque afecta a la viabilidad de sus crecimientos.
Ello se refiere a los planteamientos que existen en Burundegúia, en una zona del Término de Larraun desligada funcionalmente de todos sus núcleos, integrada física y funcionalmente con el contexto urbano de Lekunberri y que no corresponde a ninguna demanda interna de este Municipio.
Este planteamiento de desarrollo de Burundeguía parece ser que compite (según entiende el alegante) con el crecimiento orgánico que se produce en Lekunberri y, al parecer, pretende que este último se subordine al anterior ante lo que pretende pude suponer una escasez de recursos hídricos o de otro tipo en el entorno.

Si volvemos al concepto de sostenibilidad, se aprecia con claridad que el desarrollo de Burundeguía contradice frontalmente los valores de la sostenibilidad social, ambiental y económica al tratarse de un crecimiento desligado de la realidad urbana de su Municipio y de la demanda de cualquiera de sus núcleos. 
Por tanto no existe razón de ningún tipo para subordinar un crecimiento sostenible como es el planteado en el Plan General Municipal de Lekunberri a este otro.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea desestimar este punto de la Alegación.

Punto 2ª.- Que el crecimiento que se adopta es excesivo para la capacidad de los recursos básicos y afectaría al medio ambiente especialmente por la cuestión del abastecimiento de agua y depuración de aguas residuales, afectando a las pretensiones de desarrollo que pretende el Valle de Larráun.

Los contenidos de esta alegación han sido considerados en el número anterior, por tanto nos remitimos a lo informado en este número.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea desestimar este punto de la Alegación.

Punto 3ª.- Que entiende que no es posible hacer frente a los crecimientos proyectados con los recursos e infraestructuras disponibles porque existen elevadas pérdidas en el abastecimiento y que el Plan incumple los principios de desarrollo sostenible y las relaciones interadministrativas por no considerar las necesidades para los desarrollos previstos en el Valle de Larraun.

Los valores que se indican sobre la capacidad de los recursos hídricos a escala comarcal son valores tomados de estudios anteriores que detectaron una serie de problemas asociados a esta materia en el entorno comarcal. Algunos de ellos quedaron solventados en su momento, y otros se encuentran en fase de resolución, por lo menos en lo que alcanza a las posibilidades de acción que tiene el Ayuntamiento de Lekunberri. Por lo tanto el análisis que pueda realizarse al respecto hay que centrarlo en lo que supone la situación actual del entorno comarcal, no solo de Lekunberri.

Esta cuestión ha sido estudiada con suficiente nivel de detalle en un Anexo al presente documento para la Aprobación Provisional del Plan General de Lekunberri, donde se demuestra que los recursos hídricos e infraestructuras existentes, tanto de abastecimiento como del ciclo del agua modificado (saneamiento), son suficientes para las previsiones contenidas en el Plan General de Lekunberri y todos los núcleos de Larráun.

Además, para encauzar las acciones que deban emprenderse para optimizar el consumo de recursos, que se prueba son suficientes, deberán desarrollarse por todos y cada uno de los agentes implicados en sus ámbitos de competencia las acciones que a cada cual correspondan, desde las autoridades autonómicas competentes en materia ambiental que deben impulsar y coordinar el proceso como las entidades municipales implicadas.

Entre tanto esto no suceda el Ayuntamiento de Lekunberri viene desarrollando, desde que se tuvo conocimiento de la problemática asociada al ciclo hídrico, toda una serie de acciones encaminadas a resolver el problema descrito en lo que a su capacidad de acción respecta y tiene en marcha nuevas actuaciones para esta finalidad, de las cuales solo algunas quedan reflejadas en el Plan General Municipal que son las que deban emprenderse a través del proceso de gestión urbanística. En este punto hay que indicar que el Ayuntamiento de Lekunberri ha desarrollando estudios de mejora sobre esta materia que ha incorporado como ampliación y desarrollo de las determinaciones urbanísticas establecidas en los planes de desarrollo futuros dependiendo del estado de la técnica y que puedan servir para mejorar el ciclo hídrico en la localidad.
Por este motivo el Equipo Redactor plantea desestimar este punto de la Alegación.

Punto 4ª.- Que en el Plan no se contempla la construcción de balsas de almacenamiento ni se establecen condiciones para los nuevos desarrollos que incrementen los caudales de abastecimiento de agua salvo alguna determinación para los Planes Parciales.

La construcción de balsas de almacenamiento no es una técnica que resuelva los problemas hídricos salvo en algún caso concreto que no es el de la Cuenca del Larráun. No obstante hay que indicar que una de las técnicas que se pretenden introducir al aplicar Sistemas de Drenaje Sostenible es el almacenamiento y depuración de pluviales en depósitos enterrados, de acuerdo con un estudio que fue encargado por el Ayuntamiento de Lekunberri a la empresa Durso.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea desestimar este punto de la Alegación.

Punto 5ª.- Que se realizan las mismas consideraciones para lo referente a los vertidos y que en el Estudio de Incidencia Ambiental no se tienen en cuenta los desarrollos previstos para el Valle de Larráun.

Cabe decir lo mismo que para el apartado anterior. Además en el estudio realizado sobre el ciclo hídrico se demuestra que son suficientes las infraestructuras existentes para la demanda total del sistema una vez corregidas las deficiencias de funcionamiento.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea desestimar este punto de la Alegación.

Punto 6ª.- Que el modelo de ocupación de suelo va a afectar negativamente a la zona de Burundeguía, donde se han previsto desarrollos para el Valle de Larráun.

El modelo de Burundeguía es un desarrollo que se conecta por proximidad con Lekunberri y que se encuentra totalmente desconectado del resto de núcleos de Larráun. En realidad el desarrollo de Lekunberri afecta positivamente a cualquier planteamiento que se realice en Burundeguía, ya que la propia existencia y dinamismo del núcleo de Lekunberri es la razón por la cual se plantea el desarrollo de Burundeguía. De lo contrario el desarrollo del Valle de Larráun se habría planteado en otro lugar que no gravite alrededor del núcleo de Lekunberri.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea desestimar este punto de la Alegación.

PROPUESTA: Desestimar la Alegación.”
Por los Concejales de Laia se entiende que estas alegaciones habría que estimarlas, y por ello votaran a favor de que se estimen las alegaciones 

Visto el informe técnico emitido en relación con las alegaciones anteriormente reseñadas, la Corporación por cinco votos a favor y dos votos en contra, lo que representa la mayoría legalmente exigida, acuerda:


Desestimar las alegaciones presentadas por D. José Muguiro Soravilla, D. José Miguel Echechiquía Juanbeltz, D. Emilio Azpíroz Satrústegui, D. Joxe María Astiz Iriarte, 
Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se da lectura  tanto al contenido de la alegación formulada por D. Juan Mari Irastorza y D. Félix Olaetxea, actuando en nombre y representación de LAIA ELKARLANEAN como al informe técnico en relación con dicha alegación, trascribiéndose igualmente ambas cuestiones.
Alegación nº4 presentada por D. Juan Mari Irastorza y D. Félix Olaetxea, actuando en nombre y representación de LAIA ELKARLANEAN, con CIF G-31924269.
“Pretensiones contenidas en la alegación:


1ª.- 
Que se eliminen del Plan General Municipal de Lekunberri los Sectores 1, 2, 3 4A y 4B porque entiende que el Plan quebranta los fines de la LF 35/2002 en cuanto a sus principios enunciados en el Art. 2 y Art. 4 referidos a la utilización racional de los recursos naturales, especialmente el suelo y a los intereses ambientales implicados.

2ª.-
Que el paraje “La Peña” se incluya en la categoría de “Protección de Elementos Singulares” por la posible existencia de restos arqueológicos.

3ª.-
Que en el suelo de preservación para zonas forestales se prohíba la explotación minera, la extracción de gravas y arenas y las canteras.

4ª.-
Que en el suelo de preservación para salvaguarda del modelo de desarrollo (Suelo de Entorno), se prohíba la explotación minera, la extracción de gravas y arenas y las canteras.

Informe y propuesta sobre la Alegación:
Punto 1ª.- Que se eliminen del Plan General Municipal de Lekunberri los Sectores 1, 2, 3 4A y 4B porque entiende que el Plan quebranta los fines de la LF 35/2002 en cuanto a sus principios enunciados en el Art. 2 y Art. 4 referidos a la utilización racional de los recursos naturales, especialmente el suelo y a los intereses ambientales implicados.

El crecimiento que se plantea en el Plan General para el Municipio de Lekunberri se canaliza a través de tres Sectores Residenciales y uno industrial. De estos planteamientos uno de ellos ya está recogido en el planeamiento actual, pero aún sin desarrollar.

Estos crecimientos se plantean para atender la dinámica de crecimiento que existe en el Municipio y que se mantiene estable a lo largo del tiempo, y se trata de un crecimiento orgánico que desarrolla el núcleo en el ámbito social y económico, manteniendo y reforzando su cohesión social, su calidad urbana y su integración con el medio.

Por tanto no parece lógico frenar ese crecimiento y adoptar en estos la “Opción Cero”, que supone dejar las cosas como están y crear un freno a corto plazo que no conlleva ninguna ventaja y aportaría graves inconvenientes al romper la dinámica de desarrollo natural del Municipio.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea desestimar este punto de la Alegación.

Punto 2ª.- Que el paraje “La Peña” se incluya en la categoría de “Protección de Elementos Singulares” por la posible existencia de restos arqueológicos.

El paraje de “La Peña” se ha calificado como “Sistema de Protección de la Naturaleza”, creando una especie de parque renaturalizado donde se preserven los valores naturales, ayude a integrar los medios humanos y naturales y permita ampliar la cultura ciudadana de protección del medio ambiente. En caso de que existan restos arqueológicos en el lugar que, una vez detectados quedarán protegidos por ley, estos restos pasarán a integrar este Sistema de Protección como una parte importante del mismo que refleje la huella del hombre en este entorno.
 Por este motivo no se considera necesario proteger esta zona ante la posible aparición de restos arqueológicos, ya que toda ella se encuentra protegida por la calificación actual.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea desestimar este punto de la Alegación.

Punto 3ª.- Que en el suelo de preservación para zonas forestales se prohíba la explotación minera, la extracción de gravas y arenas y las canteras.

Esta protección que se plantea es razonable en relación al contexto territorial donde se aplica esta categoría.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea estimar este punto de la Alegación.

Punto 4ª.- Que en el suelo de preservación para salvaguarda del modelo de desarrollo (Suelo de Entorno), se prohíba la explotación minera, la extracción de gravas y arenas y las canteras.

Esta protección que se plantea es razonable en relación al contexto territorial donde se aplica esta categoría.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea estimar este punto de la Alegación.

PROPUESTA: Desestimar los puntos números 1 y 2 de la Alegación y estimar los números 3y 4.”  
Visto el informe técnico emitido en relación con las alegaciones anteriormente reseñadas, la Corporación acuerda:

a.- Por cinco votos a favor y dos en contra, lo que representa la mayoría legalmente exigida, desestimar los puntos 1 y 2 de la alegación presentada por D. Juan Mari Irastorza y D. Félix Olaetxea, actuando en nombre y representación de  Laia.

b.- Por unanimidad, estimar los puntos 3 y 4 de la alegación formulada por D. Juan Mari Irastorza y D. Félix Olaetxea, actuando en nombre y representación de Laia.
Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se da lectura  tanto al contenido de la alegación formulada por  Dña. Juana Arrayago Hernandorena, como al informe técnico en relación con dicha alegación, trascribiéndose igualmente ambas cuestiones.
Alegación nº5 presentada por  Dña. Juana Arrayago Hernandorena.
“Pretensiones contenidas en la alegación:


1ª.- 
Que en la zona de preservación para zonas forestales se incluyan entre las obras autorizables las construcciones e instalaciones de apoyo a la horticultura, viveros e invernaderos, ganadería extensiva, almacenes agrícolas y corrales domésticos.

Informe y propuesta sobre la Alegación:
Estas actividades son incompatibles con el nivel de protección necesario para esta categoría de suelo, por lo tanto no es posible acceder a lo solicitado.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea desestimar la Alegación.

PROPUESTA: Desestimar la Alegación.”

Se explica por el Concejal D. Félix Olaetxea el contenido de la alegación presentada, señalándose en resumen que con el la previsión efectuada en el planeamiento, no se podrá por ejemplo hacer ni una sola nave agrícola, vivero  en todo el término de Lekunberri. No obstante dado que la alegación viene suscrita por su madre, adelanta que se abstendrá en la votación.

Se contesta por el Concejal D. Iñaki Albeniz, que tal y como se hace constar en el informe técnico emitido, no puede atenderse la alegación por el nivel de protección que conlleva la categoría de suelo forestal.

Dado que por el Sr. Olaetxea se alude al hecho de que esta cuestión la hablo directamente con el alcalde, en un momento dado se plantea la posibilidad de hacer un pequeño receso al objeto de consultar con el Sr. Aierdi, ausente en ese momento, dicho extremo, acordándose finalmente continuar con el pleno.

Visto el informe técnico emitido en relación con la alegación anteriormente reseñada, la Corporación acuerda, por cinco votos a favor; uno en contra y una abstención, lo que representa la mayoría legalmente exigida, acuerda:


Desestimar la alegación presentada por Dña. Juana Arrayago Hernandorena.
(OBSERVACIONES: en este punto se incorpora a la sesión D. José Maria Aierdi Fernández de Barrena, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lekunberri.)

Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se da lectura  tanto al contenido de la alegación formulada por Dña. María Teresa Echeverría San Martín, como al informe técnico en relación con dicha alegación, trascribiéndose igualmente ambas cuestiones.
Alegación nº6
formulada por Dña. María Teresa Echeverría San Martín,  

“Pretensiones contenidas en la alegación:


1ª.- 
Que se deje la parcela 200 del polígono 12 en el estado en que se encuentra sin imponer carga alguna que obligue a derribar para ensanchar el camino existente ni realizar cesión de terreno.

Informe y propuesta sobre la Alegación:

Lo que se plantea para la parcela 200 (Pol. 12) es una cesión inferior al 10% de su superficie en el momento en que sus propietarios deciden materializar el nuevo aprovechamiento que le otorga el Plan General, el cual está otorgando mayores derechos que los que existen actualmente. Además el ensanchamiento de pequeña magnitud que se plantea y el tramo de vía lateral son objetivamente necesarios para una mejor ordenación de este entorno.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea desestimar la Alegación.

PROPUESTA: Desestimar la Alegación.”

Por el Concejal Félix Olaetxea, se hace constar que su grupo entiende que dicha Calle ha de tener la consideración de peatonal, sobre todo si se tiene en cuenta la ubicación y proximidad en la que se esta construyendo el edificio de Centro de día, y por ello entiende debería estimarse la alegación

Visto el informe técnico emitido en relación con la alegación anteriormente reseñada, la Corporación acuerda, por seis votos a favor y dos en contra, lo que representa la mayoría legalmente exigida, acuerda:


Desestimar la alegación presentada por Dña. Mª Teresa Echeverría San Martín.
Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se da lectura  tanto al contenido de la alegación formulada por D. José Miguel Ayestarán Oquiñena, como al informe técnico en relación con dicha alegación, trascribiéndose igualmente ambas cuestiones.
Alegación nº7 formulada D. José Miguel Ayestarán Oquiñena,  
 “Pretensiones contenidas en la alegación:


1ª.-Que la rotonda de acceso planteada para Lekunberri no afecte a sus fincas (parcelas 130 y 131) por ser parcelas consolidadas que en su día soportaron las cesiones y cargas correspondientes.

Informe y propuesta sobre la Alegación:
Lo que se plantea para la parcela 130 (Pol. 12) es una afección de alineaciones, con carácter de vinculación singular para posibilitar la ejecución de la rotonda de acceso planteada. Esta afección es necesaria para poder realizar la rotonda, que es un elemento importante para el sistema de tráfico local.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea desestimar la Alegación.

PROPUESTA:

Desestimar la Alegación.”
Por el Concejal Félix Olaetxea, se señala en representación de su grupo, que en el lugar en el que se plantea la rotonda el Gobierno de Navarra es propietario de un suelo en el cual bien podría instalarse la rotonda a ejecutar y por ello entienden que sería mejor que se ejecutase en ese terreno y no en del alegante, por lo que proponen estimar la alegación.

Por el concejal Iñaki Albeniz, se hace constar que evidentemente se intentará que le afectará lo menos posible, pero que en cualquier caso es una cuestión técnica y no de voluntad.

Visto el informe técnico emitido en relación con la alegación anteriormente reseñada, la Corporación acuerda, por seis votos a favor y dos en contra, lo que representa la mayoría legalmente exigida, acuerda:


Desestimar la alegación presentada por  D. José Miguel Ayestarán Oquiñena,  
Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se da lectura  tanto al contenido de la alegación formulada por Dña Mª Jesús Ayestarán Oquiñena, como al informe técnico en relación con dicha alegación, trascribiéndose igualmente ambas cuestiones.
Alegación nº8 formulada Dña Mª Jesús  Ayestarán Oquiñena,  
Pretensiones contenidas en la alegación:


1ª.- 
Que la parcela 33, polígono 13 pueda ser edificable de acuerdo con una propuesta residencial anteriormente presentada.

Informe y propuesta sobre la Alegación:
Lo que se plantea en la alegación ya está contemplado, con ciertos matices en el Plan General, por lo cual no es preciso realizar ninguna modificación al documento.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea desestimar la Alegación.

PROPUESTA:

Desestimar la Alegación.

Visto el informe técnico emitido en relación con las alegaciones anteriormente reseñadas, la Corporación por unanimidad, lo que representa la mayoría legalmente exigida, acuerda:

Desestimar la alegación presentada por  Dña. Mª Jesús Ayestarán Oquiñena,  
Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se da lectura  tanto al contenido de la alegación formulada por D. Jacinto Manuel Ayestarán Oquiñena, como al informe técnico en relación con dicha alegación, trascribiéndose igualmente ambas cuestiones.
Alegación nº9  formulada D. Jacinto Manuel Ayestarán Oquiñena, 
“Pretensiones contenidas en la alegación:


1ª.- Que la parcela 446, polígono 13 sea clasificada como suelo urbano.

Informe y propuesta sobre la Alegación:
La parcela referida no cumple los requisitos para ser considerada suelo urbano por el mero hecho de lindar en una parte con un vial de acceso. Por tanto lo que se plantea en la alegación no parece razonable.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea desestimar la Alegación.

PROPUESTA:

Desestimar la Alegación.”
Por el concejal D. Félix Olaetxea, se reseña que tiene dudas al respecto de la calificación de dicho suelo, ya que con anterioridad y tal y como figura en catastro es suelo urbano, 

Por la alcaldía se matiza que en el planeamiento municipal de Lekunberri, ese suelo nunca ha tenido la calificación de suelo urbano, y que igualmente hay otros ámbitos que en su día fueron calificados como suelo urbanizable pero dado que no se llegaron a desarrollar urbanísticamente se procedió a su descalificación.

Visto el informe técnico emitido en relación con la alegación anteriormente reseñada, la Corporación acuerda, por seis votos a favor y dos en contra, lo que representa la mayoría legalmente exigida, acuerda:


Desestimar la alegación presentada por  D. Jacinto Manuel Ayestarán Oquiñena,  
Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se da lectura  tanto al contenido de la alegación formulada por D. Iker Arrillaga Iríbar, como al informe técnico en relación con dicha alegación, trascribiéndose igualmente ambas cuestiones.

Alegación nº10  formulada D. Iker Arrillaga Iríbar.
Pretensiones contenidas en la alegación:


1ª.- Que en la parcela 876, polígono 12 situada en “La Vega” se pueda edificar en los dos linderos, ya que la ordenanza solo permite edificar en uno de ellos.

Informe y propuesta sobre la Alegación:
La regulación de las parcelas de la Vega se debe a la Ordenanza del Plan Parcial, que ahora recoge el Plan General como preexistencia, y no parece lógico modificar la ordenanza en este sentido.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea desestimar la Alegación.

PROPUESTA:

Desestimar la Alegación.”
Por el concejal D. Juan Mª Irastorza, se señala que hay numerosos ejemplos en los que se ha procedido a modificar el correspondiente Plan parcial, por el simple hecho de que alguien ha ejecutado algo que en principio no permitía dicho plan y que una vez ejecutado lo que se ha hecho es modificar el  Plan para adaptarlo a lo que se ha ejecutado ya y por eso entiende que también se podría hacer ahora, pues entiende razonable la alegación planteada.

Por la alcaldía se señala que efectivamente, las ordenanzas municipales tratan de regular muchas cuestiones, pero que siempre hay cuestiones que se escapan a esa regulación y dado que el planeamiento debe ser algo vivo, pues es cierto que se van adecuando a veces dichas ordenanzas a los nuevos planteamientos, por eso se ha ido cambiando en estos últimos años y se seguirán cambiando en el futuro por los motivos ya señalados y que de hecho la propia legislación urbanística da una mayor flexibilidad para la modificación de las ordenanzas que para la modificación de otros instrumentos de planeamiento.

Visto el informe técnico emitido en relación con la alegación anteriormente reseñada, la Corporación acuerda, por seis votos a favor y dos en contra, lo que representa la mayoría legalmente exigida, acuerda:


Desestimar la alegación presentada por  D. Iker Arrillaga Iríbar.
Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se da lectura  tanto al contenido de la alegación formulada por Dña. Esther Zubeldía Erneta, como al informe técnico en relación con dicha alegación, trascribiéndose igualmente ambas cuestiones.

Alegación nº11  formulada Dña. Esther Zubeldía Erneta.
 “Pretensiones contenidas en la alegación:


1ª.- 
Que en la parcela 463, polígono 12, se pueda edificar una nave para una empresa de “Energías Renovables”.

2ª.- 
Que en la parcela 699, polígono 12, pueda edificarse un bloque residencial.

Informe y propuesta sobre la Alegación:
1ª.- Que en la parcela 463, polígono 12, se pueda edificar una nave para una empresa de “Energías Renovables”.

Esta parcela no reúne la ubicación ni las condiciones necesarias en cuanto a accesos y ubicación para el uso pretendido.


Por este motivo el Equipo Redactor plantea desestimar este punto de la Alegación.

2º.- Que en la parcela 699, polígono 12, pueda edificarse un bloque residencial.

Esta parcela puede ser incluida en el nuevo Sector 4 planteado por cuanto sí reúne las condiciones de ubicación precisas para ello. No obstante el derecho a aprovechamiento de la misma será el que resulte de la gestión del citado Sector 4

Por este motivo el Equipo Redactor plantea estimar este punto de la Alegación en cuanto a otorgarle aprovechamiento mediante su inclusión en el Sector 4, pero no de forma individualizada para la parcela, lo cual no es legalmente posible.

PROPUESTA:

Desestimar el punto 1º de la Alegación y estimar parcialmente el punto 2º, otorgarle aprovechamiento mediante su inclusión en el Sector 4.”

Por el grupo Laia, se informa que entiende que no se esta tratando con exactitud la alegación planteada y por ello votarán en contra de los dos puntos de la alegación.

Visto el informe técnico emitido en relación con las alegaciones anteriormente reseñadas, la Corporación acuerda:

a.- Por unanimidad, ratificar el informe técnico emitido en relación con el punto primero de la alegación planteada y en consecuencia desestimar dicho punto primero de la alegación presentada por Dña. Esther Zubeldía Erneta.
b.- Por seis votos a favor y dos en contra, lo que representa la mayoría legalmente exigida, ratificar el informe técnico emitido en relación con la alegación planteada y en consecuencia estimar parcialmente el punto segundo de la alegación presentada  por Dña. Esther Zubeldía Erneta.
Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se da lectura  tanto al contenido de la alegación formulada por D. José María Astiz Iriarte, actuando en nombre del Grupo Municipal ANV, como al informe técnico en relación con dicha alegación, trascribiéndose igualmente ambas cuestiones.

 (Se agrupan por tener el mismo contenido las  alegaciones 12 y 16)
Alegación nº12 formulada D. José María Astiz Iriarte, actuando en nombre del Grupo Municipal ANV.

“Pretensiones contenidas en la alegación:


1ª.- 
Que se deje en suspenso el crecimiento planteado en el Plan General de Lekunberri.

2ª.- 
Que se realice un estudio sobre la demanda residencial en los próximos 15 años.

3ª.- 
Que se realice algún estudio sobre la demanda de agua en función de la población prevista para Lekunberri y Larráun.

4ª.- 
Que el crecimiento de Lekunberri ha sido desproporcionado.

5ª.- 
Que el crecimiento de Lekunberri ha agotado los recursos existentes.

Informe y propuesta sobre la Alegación:
El crecimiento que se plantea en el Plan General para el Municipio de Lekunberri responde a la dinámica de crecimiento que existe en el Municipio y que se mantiene estable a lo largo del tiempo, y se trata de un crecimiento orgánico que desarrolla el núcleo en el ámbito social y económico, manteniendo y reforzando su cohesión social, su calidad urbana y su integración con el medio.

Por tanto no parece lógico frenar ese crecimiento para dejar las cosas como están y crear un freno a corto plazo que no conlleva ninguna ventaja y aportaría graves inconvenientes al romper la dinámica de desarrollo natural del Municipio.

El estudio de dinámica de crecimiento ya se ha realizado y solo se ha programado lo imprescindible para no cortar la dinámica de desarrollo y se le ha dotado de un instrumento de control que garantice el mantenimiento de la cohesión social.

Además no se trata de un crecimiento desproporcionado, sino medido y planteado de forma que se integre en la mejor medida con el medio natural al cual protege especialmente a través de los Sistemas de Protección de la Naturaleza Planteados.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea desestimar la Alegación.

PROPUESTA:

Desestimar la Alegación.”
Visto el informe técnico emitido en relación con la alegación anteriormente reseñada, la Corporación, por seis votos a favor y dos en contra, lo que representa la mayoría legalmente exigida, acuerda:


Desestimar la alegación presentada por D. José María Astiz Iriarte, actuando en nombre del Grupo Municipal ANV,
Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se da lectura  tanto al contenido de la alegación formulada por D. José María Astiz Iriarte, actuando en nombre del Grupo Municipal ANV, como al informe técnico en relación con dicha alegación, trascribiéndose igualmente ambas cuestiones.

Alegación nº15 formulada D. José María Astiz Iriarte, actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de Larraun.
“Pretensiones contenidas en la alegación:


1ª.- 
Que las parcelas urbanas 11, 12 y 18 de Lekunberri son propiedad del Ayuntamiento de Larráun y sobre ellas se plantean varias edificaciones cuya inclusión en el Plan General se solicita.

Informe y propuesta sobre la Alegación:
Partiendo de la base de que es lógico lo que se solicita es necesario tener en cuenta que la zona donde se ubican los edificios propuestos presenta una elevada calidad urbana que no interesa rebajar con exceso de edificabilidad sobre la misma.

Por este motivo se plantea una nueva ordenación, alternativa a la planteada, donde parte del aprovechamiento se deriva hacia la Unidad de Ejecución 1 del Plan General, planteada de forma discontinua para permitir materializar ese aprovechamiento.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea estimar parcialmente la Alegación en los términos planteados en el documento de Aprobación Provisional del Plan General de Lekunberri.

PROPUESTA:

Estimar parcialmente la Alegación en los términos planteados en el documento de Aprobación Provisional del Plan General de Lekunberri.”
Visto el informe técnico emitido en relación con la alegación anteriormente reseñada, la Corporación por unanimidad, lo que representa la mayoría legalmente exigida, acuerda:

Estimar parcialmente la alegación presentada por D. José María Astiz Iriarte, actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de Larraun.
Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se da lectura  tanto al contenido de la alegación formulada por 
D. Juan Fermín Aldave Goldaracena como al informe técnico en relación con dicha alegación, trascribiéndose igualmente ambas cuestiones.

Alegación nº17  formulada D Juan Fermín Aldave Goldaracena 

“Pretensiones contenidas en la alegación:


1ª.- 
Que la parcela 255, polígono 13 de Lekunberri se permita construir 2 viviendas libres de 300 m2 cada una y con independencia de la actual.

Informe y propuesta sobre la Alegación:
En el documento tramitado se posibilitaba la sustitución de la vivienda existente que se encuentra afectada por la distancia a la autovía por otra vivienda.

Lo que se plantea podría ser atendido en parte dadas las características de la parcela, en el sentido de permitir la edificación de las dos viviendas pretendidas pero manteniendo la sustitución de la existente por una de las planteadas.


Por este motivo el Equipo Redactor plantea estimar parcialmente la Alegación en el sentido de permitir la edificación de las dos viviendas pretendidas pero manteniendo la sustitución de la existente por una de las planteadas.

PROPUESTA:

Estimar parcialmente la Alegación en el sentido de permitir la edificación de las dos viviendas pretendidas pero manteniendo la sustitución de la existente por una de las planteadas.”

Visto el informe técnico emitido en relación con las alegaciones anteriormente reseñadas, la Corporación por unanimidad, lo que representa la mayoría legalmente exigida, acuerda:
Estimar parcialmente la alegación presentada por D. Juan Fermín Aldave Goldaracena.  
Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se da lectura  tanto al contenido de la alegación formulada por 
D. Juan Mari Irastorza y D. Félix Olaetxea, actuando en nombre y representación de LAIA ELKARLANEAN,  como al informe técnico en relación con dicha alegación, trascribiéndose igualmente ambas cuestiones.

“Pretensiones contenidas en la alegación:


1ª.- Que se dicte declaración de incidencia ambiental desfavorable sobre el Plan General de Lekunberri por diversas cuestiones ambientales.

2ª.-Que se considere que el Estudio de Incidencia Ambiental no analiza todas las afecciones que genera el Plan.

Informe y propuesta sobre la Alegación:
En el Estudio de Incidencia Ambiental se han analizado de forma detallada todas las variables significativas desde el punto de vista ambiental y para ello se han realizado todos los estudios precisos aún cuando la inexistencia de determinaciones de rango superior ha llevado a realizar análisis globales de ciertos aspectos que ha quedado reflejados en la documentación aportada.

En tales estudios se ha puesto de manifiesto la adecuación ambiental y el alto grado de implementación ambiental de las propuestas contenidas en el documento de Plan General de Lekunberri.

Por este motivo el Equipo Redactor plantea desestimar la Alegación.

Punto 2ª.- Que se considere que el Estudio de Incidencia Ambiental no analiza todas las afecciones que genera el Plan.

PROPUESTA:

Desestimar la Alegación”.
Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se explica al pleno el contenido y el porque de la alegación planteada al Estudio de Incidencia Ambiental, y entiende que el informe emitido por el Gobierno de Navarra de fecha 15 de Abril, no hace sino darles la razón.

Por la alcaldía se dice que ello no es así, que dicho informe en nada avala la alegación planteada en su día por Laia. Y al hilo de todo ello entiende  que el posicionamiento que ha tenido el grupo Laia ante el expediente de revisión no es otro que pretender que  el crecimiento de Lekunberri, sea un crecimiento cero.

Tras un cruce de  intervenciones al respecto de dichas cuestiones debate, se procede a votar la alegación objeto de debate.

Visto el informe técnico emitido en relación con las alegaciones anteriormente reseñadas, la Corporación por seis votos a favor y dos en contra, lo que representa la mayoría legalmente exigida, acuerda:
Desestimar la alegación planteada D. Juan Mari Irastorza y D. Félix Olaetxea, actuando en nombre y representación de LAIA ELKARLANEAN.
Se hace constar que las alegaciones estimadas se recogerán en el documento de aprobación provisional, e igualmente, se procederá a adaptar dicho documento  a los Informes Sectoriales del Gobierno de Navarra y a los ajustes planteados por el Ayuntamiento.

Se incorpora igualmente un cuadro de relación de fincas afectados por las obras de proyecto de “Variante de Lekunberri-Albiasu” que se incorpora al documento de Plan a aprobar provisionalmente., así como la alegación efectuada de oficio por el propio Ayuntamiento y por la que se acuerda Modificar el ámbito y la superficie del sistema general SG-2 (Sistema General adscrito al vial)  para adaptarlo a la ocupación real del mismo,  y que ocupa una superficie de 25.922,68 m2.
PUNTO SEGUNDO.- Aprobación provisional expediente de Revisión del Plan Municipal de Lekunberri.

Por la alcaldía se propone que una vez resueltas las alegaciones planteadas durante el vigente periodo de exposición pública, procede ahora la aprobación provisionalmente el nuevo Plan General Municipal de Lekunberri, junto con el Estudio de Incidencia Ambiental del Plan, incluido en el expediente de revisión.

Por el Concejal D. Juan Mª Irastorza, se quiere hacer constar que el Departamento de Medio Ambiente exigió en su día que se hiciera un nuevo Estudio de Incidencia Ambiental, ya que el que se presento no era el Estudio del Plan Municipal, sino el Estudio que se hizo para la EMOT, y entiende que el Estudio de Incidencia Ambiental que ha estado en exposición pública, no es el Estudio que corresponde al Plan Municipal, por lo tanto entiende que en algún momento habrá que someter a exposición publica el Estudio que corresponde al Plan Municipal, entendiendo por ello que si el Plan y el Estudio tienen que ir de la mano, en tanto en cuanto no se proceda a publicar dicho estudio ambiental y someterlo al correspondiente periodo de exposición pública, no se puede proceder a aprobar provisionalmente el Plan, y por ese motivo su grupo votará en contra de la aprobación provisional.

La Corporación por seis votos a favor de los concejales de Lekunberriko Taldea y dos en contra del grupo Laia Elkarlanean, lo que representa la mayoría legalmente exigida, acuerda:
Primero.- Aprobar provisionalmente el nuevo Plan General Municipal de Lekunberri, junto con el Estudio de Incidencia Ambiental del Plan, incluido en el expediente de revisión.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio del Gobierno de Navarra a los efectos oportunos.

PUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede, firma Convenio con Departamento Turismo, sobre Túnel Uitzi.


Por la alcaldía, y vista la propuesta de convenio a suscribir, cuya copia debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión, se propone al pleno de la Corporación, la aprobación del citado Convenio y en su caso la autorización a su persona para en representación del Ayuntamiento proceder a la firma del mismo.


Por el Concejal D. Juan Mª Irastorza, se pregunta sobre si dado que el Ayuntamiento de Lekunberri asume una serie de obligaciones que además repercuten a los otros Ayuntamientos , ello queda de alguna manera recogida en algún documento.

 
Por la alcaldía se contesta que efectivamente existe un documento suscrito por las cuatro partes que participan en el proyecto, donde se recoge el compromiso de reparto de la cuantía de la inversión no subvencionada, que es el 40% a partes iguales, es decir a razón de un 10% cada parte, al igual que otras cuestiones a las que hace referencia el citado documento.


Por el concejal D. Félix Olaetxea se solicita se le extienda una copia del citado documento.


Pasada la propuesta a votación, esta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar la firma del Convenio a suscribir con el Servicio de Turismo del Gobierno de Navarra relativo a las obras de restablecimiento del Túnel de Uitzi.


Segundo.- Autorizar a D. José Mª Aierdi Fernández de Barrena, para que en representación del Ayuntamiento proceda a la firma del citado Convenio.

PUNTO CUARTO.- Precios Contradictorios Escuela y Guardería: Acuerdos a adoptar.


Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se procede a dar lectura al informe relativo al incremento que ha sufrido las obras de la ampliación de los edificios de escuela y guardería, que asciende concretamente a la cantidad de 23.602,41.- euros en la guardería; y 9.538,51.- euros en las escuelas, incremento que cuenta con VºBº de la  Dirección de obras;  informe que obra en poder de todos los concejales presentes, y cuya aprobación se propone.


Por el Concejal D. Juan Mª Irastorza, se pregunta al respecto de si se ha dado traslado de dicho informe al Ayuntamiento de Larraun, y si cuenta con el VºBº de dicho Ayuntamiento, contestándose por la alcaldía que dicho Ayuntamiento dispone de dicho informe.


Sometido el asunto a votación, este es aprobado por unanimidad de todos los asistentes, por lo que queda aprobado dicho incremento.

Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 22,00 horas, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº al DNº ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

